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de Reforma v Desarr-ollo Agrario de 12 cleenera ,le 19-73, el
Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo. Agrario ha. redac
tado y somete .1:1. la aprobación de-este Ministerio e-lPlan de
M~ilJms Tenitorial.es y Obras de lazana. deAmpUflro~Marrón':"

Cervil3.go (Santander). qU6se refiere alas .;)bras de red de
camínos. Examinado el referido Pian, este Ministérioconsidera
que las Qbras en él-incluidas han sido. debidamente clasific:t1das
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo
establecido en elartfculo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su vir:tud, este Ministerio se ha servido~disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territorialés y
Obras, reda.::tado por el Instituto Nacíonal de R€form:8 y -Desa
rrollo Agrario, para la zona· de concentración parcelaria de
Ampuero-Marrón-Cerviago (Santanderl,dec1arada de .utilidad
pública por Decreta de 26 de noviembre- de 197()'

Segundo.-D;o, acueroocon lo establecido en el articulo· 62
de lE Lev de R€'for'ma· V Desarrollo· Agrario de·· 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de camino~ .quedan
c1asi~icadas de interés general en el grupo al del :a.rticülo 61 de
dicha Ley. "

Tercero.~Las bbras deberan iniciarse antes de que terniineil
los trabaj.as d~ concentración parcelaria.'

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Ftéforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de CUanto s~ dispone en la preseIlte Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 20 dI" febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del 1nstltuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,'

duetos Agrarios sobre la petición formulada por la Socieda.d
CooperatiVa .,DesarrollO' Loperano.. para la reapertura y amplia~
ción de su almazara emplazada en Lepera (Jaén), acogiéndose
a los beneficios previstos en el DeCreto 239211972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre Indllstrias de Interés Preferente y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno....-..;Declarar la reapertura y. ampliación de la almazara de
]Q Sociedad Cooperativa cDesarrollo Loperano.. , emplazada en
Lepera (Jaén), comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria. porcumplír las. condiciones y requisitos que
señala el Decreto .2392/1972; ·.de ·18. de agosto.

Dos.~Incluirla en el gtupoB de 10& señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 deniarz;ode 1B65; exceptuando los be
neficiosde la expropiación forzosa de terrenos, libertad de
amortización durante el primer quinquenio y ]a reduccíón de
los derechos arancelarios" por no haber sido solicitados.

. Tres.-La totalidad. de la. instalación de referencia queda
comprendida dentro de la zona de. preferente localización ín~
dustrial agraria.

Cuatr;.-Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación.
cuyo presupuestó de inversiórt, a efectos de subvención. asciende
a dos millones seiscientas cuarenta y cuatro mil doscientas
treinta y seis Pesetas con ochenta y un céntimos {2.644.238,8Il.

LB,' cuantía de la. subvención ascenderá como maximo a
doscientas sesenta y cuatromíl cuatroCientas veintitrés (264.423)
peseras.

Cinco.~-Cbnceder un plazo do tres meses para la iniciación
de 1asobra~ y de nueve meses para Su terminaCión, plazos
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación
pOr los interesados de la presente resolución, '

Lo que comunico a V. I,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI.
Madrid, 21 de febrero de -1974.
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Ilmo. Sr. Director genCflal de Industrias y Mercados en Origen
de· Productos Agrarios.

•

ORDEN de. lde ntg:rzo de 1974 por la que se
declara comprendida en sector miustrial agrario de
interés preferente la amplíacf.ón.de la central le
chera que la. Cooperativa Ganadera La Merced
tiene adíudicada en Jerez de ·la Frontera (Cádiz).

5722

Ilmo. Sr.: De conformIdad Con la propuesta elevada por
la DireCción General. de Industrias y Mercados en Origen de
Productos· Agrarios, ··sobre petición formulada por la Coopera
tiva' Ganadera La Merced para. acoger a los· beneficios pre~

vistos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, la ampliación
de la línea de pasterización de leche de la central lechera" q ua
tien,eadjudicada en Jerez de la .Frontera (Cádizl, y. de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente,

Este J\finisterio ha resuelto:

Uno.-Dec1arar la ampliación de la central lechera que la
Cooperativa Ganadera. La Mej:'ced tiene ad;udicada en Jerez
de la Frontera (Cádiz), comprendida ~n sector industrial agrario
de interés preferente e) Centros de recogida, higienización de
la leche y fabricación de quesos, delarUculo prim:ero del De
creto 2392/1912. de 18 de agosto, por reunir las condiciones
exigidas en el mismo.

Dos.~Inc1uir dentro del sector de interés preferente la acti~

viáad indubtriaI propuesta.
Tres,-Otorgar, de loS beneficios señalados en el grupo A del

artículo tercero del· Decreto 2392/1972, de lB de agosto, el que
corresponde a lareduccióndllrante cinco años del 95 por 100 de
derechos arancelarios e impuestos de compensación de graváme
n~s interiores que graven la importaCión de bienes de equipo
y utWa}e culindono se fabriquen en España.

Cuatro.-Aprobar el proyecto· presentado. cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de 1.654.625 pesetas.

Cinco.-:-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1974 para
la terminación total de las instalaciones de la referida amplia
ción, que deberán aíustarso al proyecto que ha servido de
base a la presente Oroen.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 1 de marzo de 1974,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Produttos Agl'arios.

ORDEN da 20 df1 febt?ro de 1974 por la que se
declara de utilidad pública la cO,ncentración par
celaria de lq zona de ..Ca<mbellos. (OviedoJ.

I1mos, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad,que pre.
senta la t.ispersión parcelaria en .la·.zona· decCacabelIos". {()vie
do). puestos de manifiesto por el -Instituto NaCional de ,Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobra las
circunstancias y posibilidades; técnicas 9uecQricurreri. en la
citada zona, aconsejan Hevar a cabo,la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, .tanto más .que~

incluída dicha zona·. en la comarca. de .Noroeste· de· Astur:ias~
(Oviedo), cuya Ordenación Rural ha sido acordada por, Dé
creta de 22 de agosto de 1970, es indispensable. paracurrIPlir
los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
modern;zación del proceso productivo. .'. ..<

En su virtud. este Ministerio,· al amparo. de las facultades
que le corresponden·conforme a. los articuJos50 y 181.de la·
Ley de lleforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de.1973.
se ha servido disponer:

Primero,-Que se lleve a cabo la concentraciooparcelariada
19, zona de cCaca.bellos~ (Oviedo), cuyo perímetro será, enprin
cipio. el de la parte del término municipal de Navia. ·pert'ene~
ciente a la entidad local menOr de .CacabeHo13 ", delimitada de
la síguiente forma: Norte, río Navia; Sur,río~"¡avia y monte
Esponsende y Riboño; Este, camino de la Vega de AbfJjo y
mdnt~s de Esponsende, y Oeste, no Navia y monte de laPruida.
Dichoperimet!"o quedará en definitiva modificarlo deacuerd
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de· Reforma y Desa.,.
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-Laconcentración de la menCionada zona Sé consi
derará de utilidad pública yde urgente :ejecución y se rea.lizara
con sujeción a las normas da la. Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormen~ citada.

Lo que comunico a VV, II. para su conocímiento" y efectos
oport:ulOs.

Dios guarde 8 VV. 11, muchos años.
Madrid, 20 d0 febrero de 1974.

• ALlf.NDE Y GARCJA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarróllo Agrario,

5721 ORDEN de 21 de. febrero de 1914 por laque se
declara compren.dida en sana de preferente .loca~
lización industrial agraria la reapertura y amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa
• Desarrollo Loperano~, emplazada. en Lópera
(Jaén), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de PrO-


